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INFORME DE COMISARIO 
Soñores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

1; Ha revisado los estados Iinoncieros dle INMOBILIARIA SAN ANTONIO C. ITDA. — por el 
ejercicio aconómico terminado al 31 de diciembre de 2014, periodo en el cual la 
compañía continuó sus operacionos comerciales de ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES. Estos estados financieros son de responsablidad do la administración de la 
compoña. Mi responsobiidoa conste en emilr un informe sobre estos estados 

finoncieros basado e la revisón de los mismos. 
2- La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda los citas y revelaciones en los estados financieros y mectante el uso de las atibuciones y el “Cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 
Como porte de esta reviión efectué pruebas de cumpmiento por parte de 
INMOBILIARIA SAN ANTONIO €. LTDA. y/0 5us adrninisradores con relación a: 

El cumplimiento por parto de los administradores de normos legales, estotulorlas y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la junta general y del cfeectario. 

Silo correspondencia, los tros de octa de la Junto General y Directoño, lbxo de 
parllcipaciones y socios, comprobantes y Ibros de contabilidad, se levan y conservan de 
'contormidad contas disposiciones legales. ; 

Sila custodio y conservación de bienes de la compañía son adecuadas. Que los 
estados financieros son confiables, que han sido elaborados de acuerdo a las Normas 
Internacionales ce ntormación Financiera (NIF] PYMES y surgon de los registros contables. 
de la compara. 
3. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la actual administración de la. 

compañia en relación con la revisión y otras pruebas reolzadas. 
4. En mi opinión. como resullodo de la revisión efectuada a los registros de la compañía 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO C. LIDA. sus administradores o denuncios sotes la gestión de. 
los mismos que me hicieron necesario tener que intormaras, 

 


